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En este modesto artículo, quiero ofrecer unos breves apuntes que, a modo de pinceladas, enmarquen y hagan comprensible el nacimiento y primeros pasos de los sindicatos y la vida sindical en la ONCE. 


1.- Etapa predemocrática


Antes ya de la aprobación de la Constitución Española y del Estatuto de Trabajadores, en los Colegios de la Once existía el personal funcionario y el personal sindical. El personal sindical, constituido por Celadores o Cuidadores, Limpiadoras y personal de cocina y costurero, y alguna que otra clase de trabajadores más, constituía sus propios Comités de Empresa en los centros educativos, y aparecía como personal diferente del personal propio de la Entidad, con jornadas laborales y retribuciones también radicalmente distintas. Estos trabajadores se sindicaban, a partir de 1977, en los sindicatos más importantes del país, especialmente en UGT y CCOO, pero careciendo de coordinación entre los centros y participando en las elecciones sindicales convocadas para todo el país. Esta característica ha marcado, hasta nuestros días, la peculiaridad de que en la ONCE existan algunos centros laborales que tienen legislaturas de plazo diferente a las legislaturas de la mayor parte de los centros laborales de la misma empresa.

Por otro lado, en los Centros Educativos comenzaron a crearse asociaciones profesionales, al tiempo que el país iba generando su propia transformación democrática. Así, a partir de 1979, se crearon la Asociación Profesional de Enseñantes de la ONCE, APEO, liderada por Antonio Vicente Mosquete, y la Asociación Profesional de Enseñantes y Administrativos de la ONCE, APEAO, liderada por Justo de Andrés Lozano. Dichas asociaciones, comenzaron a extenderse y coordinar la problemática laboral de los Centros educativos, pero muy pronto APEAO modifica sus objetivos y su nombre, cambiándolo por Asociación Profesional de Empleados, Administrativos y Vendedores de la ONCE, que finalmente quedará como Asociación Profesional de Empleados y Agentes Vendedores de la ONCE, con el que concurrirá a las primeras elecciones sindicales, unos años después.


En las diferentes Delegaciones Provinciales y Comarcales de la ONCE, que era como entonces se denominaban sus centros laborales grandes, comenzaron a producirse movimientos político-sindicales con diversas repercusiones, en cuanto al movimiento social que iban provocando, mereciendo destacarse la creación de diversos Sindicatos Autónomos de Trabajadores Ciegos, especialmente uno en Madrid, por su importante actividad.

Toda esa efervescencia político-sindical culminó, de una parte, con el establecimiento de una línea de diálogo con la parte político-social de los trabajadores y afiliados, que nombraron por acuerdo a unos Compromisarios como interlocutores de la jefatura de la ONCE y de su Consejo Superior,  y de otra parte con una gran concentración en Madrid, en el Colegio Virgen de la Paloma.


En realidad, en esta fase predemocrática hubo una extraordinaria proliferación de asociaciones laborales, que trataban de agrupar cada una de ellas a los trabajadores por sus características: trabajadores de la enseñanza, APEO; trabajadores videntes, Sindicato Independiente de Funcionarios Videntes; trabajadores ciegos, APEAO; Vendedores, diversos sindicatos implantados en las distintas provincias. Todos ellos irán convergiendo y simplificándose desde las primeras elecciones políticas de la ONCE, en las que algunos llegan a integrarse como siglas y con sus dirigentes en las candidaturas, y, finalmente, en las primeras elecciones sindicales para Comités de Empresa.
2.- Etapa democrática

Cumpliendo lo dispuesto en la ORDEN Ministerial de 29 de septiembre de 1981, el 19 de enero de 1982 se celebran las primeras elecciones políticas en la ONCE, obteniendo Consejeros Territoriales y Generales los grupos siguientes: CAIR, Candidatura de APEAO e Independientes para la Reforma; CUC, Candidatura Unitaria para el Cambio, en la que se integró APEO y bastantes sindicatos de ámbito provincial, que se agruparon bajo las siglas CETO, Coordinadora Estatal de Trabajadores de la ONCE; CEAC, Confederación Estatal de Asociaciones de Ciegos; SPIO, Socialistas y Progresistas Independientes de la ONCE, con algunos líderes que provenían de la naciente estructura creada por trabajadores de la ONCE en la Federación de Servicios Públicos de UGT; y CSI, Coalición Sindical de Izquierdas.

A partir de este momento, y hasta la firma del primer Convenio de la ONCE  y su personal, sucede una etapa de clarificación y decantación del panorama sindical.
APEAO realiza una transformación y llega a acuerdos de integración con el Sindicato Independiente de Funcionarios Videntes, y subraya la pertenencia a su estructura de los agentes Vendedores, quedando como APEAVO.


A partir de CEAC y otros sindicatos provinciales, se crea la Unión de Trabajadores de la ONCE, UTO. Desaparecen los Sindicatos Autónomos de Trabajadores.


Los sindicatos de clase, UGT-FSP y CCOO comienzan a extenderse por los diferentes centros laborales, y finalmente obtendrán cierta representatividad en las primeras elecciones sindicales.

Muy pronto, el Consejo General toma un acuerdo para posibilitar la actividad de los sindicatos y secciones sindicales en la ONCE, a través de los representantes sindicales, a los que se les reconocerá una serie de derechos, que facilitará el desarrollo de su labor, hasta que, finalmente, se aplique la legislación laboral en materia de derechos de asociación y reunión.

El 2 de mayo de 1984, se firma el primer Convenio Colectivo de la ONCE y su personal, y en él, entre otras medidas, se pacta la celebración de las primeras elecciones sindicales en el ámbito de la empresa, siguiendo las prescripciones legislativas laborales en la materia. En verdad, la representatividad sindical en este primer Convenio dimanó de acuerdo político-sindical, en virtud del cual se concedía una representación paritaria a todas las asociaciones de carácter sindical con implantación en los centros de la Entidad.

El 30 de enero de 1985, pues, se celebran las primeras elecciones sindicales para la constitución de Comités de Empresa y Delegados de Personal, que alcanzan los resultados siguientes: CCOO, 69 miembros; APEAVO-SIFV, 273; UTO, 168; y UGT-FSP, 94. Serán estas cuatro fuerzas sindicales, con la correspondiente proporcionalidad, quienes negociarán el Segundo Convenio Colectivo de la Once y su personal, que se firmará por todas ellas y por única vez el 16 de julio de 1985.


Desde este momento, los sindicatos mencionados anteriormente mantendrán su representatividad durante unos años, perdiendo todos representación a favor de UTO, que con el advenimiento de Mario Loreto Sanz Robles a la presidencia general de UP desde su anterior posición de Secretario General de UTO, inicia una línea de apoyo político al sindicato. Dicha línea de apoyo constituye el fenómeno más perdurable que jamás haya existido en la ONCE.


Diversas causas legislativas, que no se abordan aquí por razones de extensión, condujeron a APEAVO a adherirse a la Federación de Servicios Públicos de UGT. Y, poco después, UTO negocia su adhesión a UGT, pero en la Federación de Comercio, lo que provoca un conflicto en la Central Sindical, y acaba con el desplazamiento de APEAVO y sus afiliados, así como otros afiliados anteriormente a la FSP-UGT a Comisiones obreras, en la FSAP. De este modo, el panorama sindical en la ONCE queda constituido por las dos grandes centrales sindicales del país, aunque últimamente la CSIF está realizando esfuerzos para implantarse en algunos Centros laborales de la Empresa actualmente, lo que podrá culminar en la representación que obtenga en las próximas elecciones sindicales. Además, USO,ELA Y LAV  han obtenido representaciones mínimas en algunos Comités de Empresa, en anteriores elecciones, que no han sido significativas a nivel estatal.

Los dos primeros convenios colectivos firmados, desde luego, unificaron y normalizaron los sistemas laborales de la ONCE, clasificaron y reclasificaron los puestos laborales, y, especialmente el segundo convenio, supuso un gran avance social, con sus medidas de promoción profesional, traslados, permisos y vacaciones, jornadas laborales, etc., y sentaron las bases para la futura integración del personal laboral de la ONCE, que se hallaba adscrito a la Caja de Previsión Social, en el sistema general de la Seguridad Social, habida cuenta de que todos percibían como inviable a la larga el sistema de previsión aludido. Supusieron avances profesionales y sociales esenciales, que nada tienen que ver con las pérdidas de derechos laborales que se han venido produciendo en los últimos diez o doce años, según reconoce la propia ONCE en su documento de petición de diálogo al Ministerio de Educación.

Hasta el día de hoy, trece han sido los Convenios firmados entre la parte social y la ONCE, la mayor parte de ellos solamente por UTO-UGT, que parece mantener la primera parte del nombre para que aparenten ser dos los firmantes.

Quisiera recoger aquí, como colofón, unas frases muy lúcidas de un documento anónimo que circuló no hace demasiado tiempo por alguna lista de correo en internet: “En sus comienzos, la acción sindical suplió la carencia de opciones

políticas hasta el punto de que la negociación del primer Decreto de

democratización, la protagonizaron los sindicatos incipientes que se

implantaban en la Entidad, los cuales sirvieron de base, en un principio,

para alimentar las primeras agrupaciones electorales. Más tarde, la escena

sindical se clarifica y los dos grandes sindicatos del país asumen la

representación laboral en la ONCE debida a la  escasa consistencia de los

sindicatos sectoriales.

“La aparición de UP, en principio con una base sindical plural, fue

decantando la expansión de UTO y marginando a las opciones de clase, que

unidas al sindicato más conservador, formaron la oposición sindical,

finalmente aglutinada en CC.OO. tras la coalición de UTO con UGT.” 
